
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 87/2020  
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de noviembre de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 

Escrito de María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 

16654 

 

Ciudad de México, a dieciocho de noviembre de dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de la 

Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cuya personalidad 

está reconocida en autos, nombrando como delegada a la persona que refiere, así 

como revocando a quien menciona.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero1 y 11, párrafos 

primero y segundo2, en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

de aplicación supletoria en términos del numeral 13 de dicha ley. 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de que se le otorgue un ejemplar del 

problemario relacionado con el proyecto de resolución de la presente acción de 

inconstitucionalidad, se autoriza su expedición y entrega a las personas que indica; 

sin embargo, dígasele a la promovente que en este momento no se está en aptitud 

de hacerlo, pues dicho documento no obra agregado a las constancias del presente 

expediente, por formar parte integrante del proyecto de resolución entregado a la 

Secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, por lo que una vez sea 

resuelto el presente asunto se agregará al expediente y se estará en aptitud de 

emitir las copias solicitadas. 

 
1 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 4. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (…) 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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 Por la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento en el artículo 

2824 del citado Código Federal, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de noviembre de dos mil veinte, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, en los autos que integran la acción de inconstitucionalidad 
87/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
AARH 

 
4 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/11/2020T17:58:00Z / 19/11/2020T11:58:00-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/11/2020T17:58:01Z / 19/11/2020T11:58:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/11/2020T17:58:00Z / 19/11/2020T11:58:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3466252 
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